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DECRETO MUNICIPAL Nº 18 /2020 

Arq. ANGÉLICA SOSA DE PEROVIC 

ALCALDESA MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política del Estado en su Artículo 8 establece que el Estado se sustenta en los 
,·alores de unidad, igualdad, inclusión, <li¡,,ni<la<l, libertad, soli<laricla<l, reciproci<la<l, respeto, 
complementarie<lad, armonía, uansparencia, equilibrio, igual<la<l <le oportunidades, equidad social y 
de género en la participación, bienestar común, responsabilidad, justicia social, disuibución y 
redistribución <le los productos y bienes sociales, para ,·i,·ir bien. 

Que el Arciculo 18 <le la Constitución Política <le! Estado establece: "I. Todas L1s personas tienen 
derecho a la salud. 11. El Estado garantiza la inclusión y el acceso a la salud de todas las personas, sin 
exclusión ni discriminación alguna ( . . . )" 

Que el Parágrafo I del Artículo 35 <le b Constitución Política <lcl Estado, determina "que el Estado, 
en todos sus ni,·eles, protegerá el derecho a la salud, promoviendo políticas públicas orientadas a 
mejorar la calidad de Yi<la, el bienestar colecri,·o y el acceso gratuito de la población a los servicios de 
salud". 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley No. 602 de Gestión de riesgos, de 14 <le nm·iembre de 2017, tiene por objeto regubr el 
marco institucional y competencia! para la gestión <le riesgos que incluye la reducción del riesgo a 
uavés <le la pre,·ención, mitigación y recuperación y la atención <le desastres y/o emergencí,1s a través 
<le la preparación, alerta, repuesta y rehabilitación ame riesgos <le <lesasues ocasionados por amenazas 
naturales, socio• naturales, tecnológicas y anuópicas; asimismo como n.1lneraciones sociales, físicas y 
ambientales. 

Que, la Ley Autonómica 1\lunicipal Nº 1287, <le 27 <le m.1rzo de 2020, "LEY QUE DECL\RA AUTO 
DE BL'EN GOBIEIU-.JO-CUARENTENA POR LA VIDN' tiene como objeto declarar Auto de 
Buen Gobierno Municipal Cuarentena por L1 Vida, en la Jurisdicción del 1\lunicipio <le Santa Cruz de 
la Sierra, para cumplimiento y ejercicio pleno <le sus competenci:is concurrentes y exclusirns definidas 
en h Constitución Política del Estado y <lesarrolL1d:i en la Ley Nº 031, Le,· .\!arco de Autonomías y 
Descentralización; y Ley 482 de Gobiernos 1\utónomos 1\lunicipales, y a~plía la Cuarentena por l~ 
,·ida hasta el 15 de abril de 2020 concordante con el Decreto Supremo Nº 4200, de 25 de marzo de 
2020. 

Que, la Ley .Autonómica Municipal GAMSCS Nº 1288, <le DECL\RATORL\ DE DESASTRE POR 
EL CORON1\ \ ' IRL"S (CO\'ID-19), de 07 de abril de 2020, en el "Arciculo 1. establece que tiene por 
objeto Desastre en el .\lunicipio <le Santa Cruz <le la Sierra, por el Coronavirus (Cm·i<l-19), en 
protección al derecho fundamental a la Yida y salud de la población; y al amparo de la Ley Nº 602, de 
1-l <le nm·iembre de 2014, "Ley de Gestión de Riesgos". 

Que, la Ley Autonómíca .\lunicipal GAMSCS Nº 1293, de GARANTÍA Y DEfENSA DE 
CSlJARIOS Y CONSUMIDORES, de 29 de mayo de 2020, en el "Arriculo 1. Establece que tiene 
por objeto, establecer las bases para el ejercicio de la competencia constitucional de garantizar y 
defender a usuarios y consumidores de bienes y sen-icios, independientemente de la autoridad que los 
presta o autoriza y el ni,el de gobierno r administración al que se sujeten, en el marco del Numeral 37 
del Arciculo 302 Parágrafo II de la Constitución Política del Estado. 

Que mediante Decreto 1foniápal Nº 09 /2020 de 1 O de abril de 2020 se declara el CIE RRE TOTAL 
DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DEL\ SIERRA, a parór del martes 14 de abril de 2020, 
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s~"~'-' t\,,~ . , dt'Slh· l:1~ ll\l:\lll hnm~ lrnstll bs 2-1:0ll ho1~1s dd h11ws 20 abril de 2020; como llll'dida de prevenc1on 
:11\tt' l.i lkd:1r.1tl1ri:1 dt· llcsastrl' t'St:thln:id:1111l'di:111tt' 1.l'y ,\111011ú111ica i\l11nicipal Nº 1288, del 07 de 
:1hril t!t· 2tl2\l, "l.t·y :'-.h111it·ip:1l tjlll' Dn:l:11~1 Dt·s:1stre por d C:oron:\\'irus (C:ovid-19)", emergencia 
dt·cl.ir.1d.1 pur b t )¡~~111i1:1l'it",11 ¡,_[umfol dt· b Salud co¡,_1s) COI\ \() llll:1 ''Jlandemia lnternacionnl" , 
r:11ifü~1d:1 por d Dt'l' rt' !\l S11prc1110 Nº 4179. 

~11e mc.li:1ll!t' Dt·ert•tu :'-. l1111icip:1l N" 12/2020 dd 20 de abril dt· 2020 se nmplía el pinzo del CIERRI~ 
Tt"Yl'.\I. D1-:J . :'-.IL N IC:11'1O !)),: S.\ NTA CRLIZ DI •: 1.i\ Sll ·'. RRA, decbrndo medinnte Decreto 
;\lunit:ip:11 Nº ll'J / 2020 dt· 1ll tic abril lle 2020, hasta bs 2-UH) hor:is del día jueves 30 de abril de 2020, 
niml, nwdid,1 dt· prt·Yenciún ante b dt·cbr-.1toria de des:istre establecida medinnte Ley 1\utonómica 
;\l1111icip:1l ~•· 12~~. dd ll7 dt• abril dt· 202ll, "1_,;_'J' \/11111"iipt1I q11,· D,·dt1m l),•.wsln: por d Co1v11t1J1ims (Covid-
19)': t·mer:~t·nci:1 tkcbr:1da por b Org:111izació11 i\ l11ndial de b Snl11d (Oi\lS) como 11na "Pnndemin 
lntt·m:11.:inn:1!", r-.11ific11lb por d Dt·crt•to S11premo Nº -11 79. 

Q11t• mediantt' Decrt'tl, t\lunicip:11 N" U / 2020 dd 30 de abril de 2020 se amplín el plazo del CIERRE 
TOT.\I. DEL ¡,_[l. N ICIPIO DES\ TA CRUZ DE l.1\ SIERRA, dedarndo medinnte Decreto 
;\[unicip:1! Nº 09/ 2020 y Dt:creto i\l1111icipal 12/ 2020 hnsta bs 24:00 horas del dín domingo 10 <le 
mayo de 2020 t·n d marco del Decreto Supremo Nº -1179. 

Que mediante Decreto l\!1111icip:1l Nº 15/2020 del 10 de mayo de 2020 se estnblecen medidas de 
pren•nción, contención y acciones concretns para enfrentnr b propngnción del COVID 19, con 
consitkr:1eión a b calificnción de riesgo airo del l\luilicipio <le Santa Cruz de b Sierra, en el marco de 
b cu:trt'ntt·na din:imic.1 dispuesta por Decreto Supremo Nº 4229 de 29 de nbril <le 2020 

Que mediante Decreto Municipal N" 17 /2020 del 30 de mayo <le 2020 se establece la continuidnd <le 
b cu.·m:ntena según b condiciún de riesgo airo en el municipio de Snnta Cruz de la Sierra n partir de 
las 00:00 horns <lcl dia lunes I de junio de 2020, hnstn que se determine la suspensión de la misma 
medi:inte Decreto ;\lunicip:11, conforme Yarinción de la condición de riesgo del municipio, en el marco 
de b cu:1renren:1 din:imicn dispuestn po r Decreto Supremo Nº 4245 <le 28 de mayo <le 2020. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ley Auronómicn Municipnl Nº 1285 de fecha 21 de marzo <le 2020, que tiene por 
objeto ampliar la ,-igencia <le la cuarentena rornl por In vidn y aprobar el PLAN MUNICIPAL 
SOLIDARIO D E ABASTECIMIENTO DE r\R.TlCULOS DE PRil\IElv\ NECESIDAD Y 
ATENCIONES DE SER\' lCIOS DE SALUD. 

Que mediante Decreto l\Iunicipal N°14/2020 de 30 de nbril de 2020 clevndo a rango de ley mediante 
Ley Autonómicn l\funicipal Nº 1291 de fcchn 05 de mnyo <le 2020, se nprueba el PLAN l\1UNICIPJ\L 
DE RESPUESL \ AL COVID 19. 

Que en el marco del citado Plan el Gobierno Autónomo l\funicipal esta activando las acciones del 
PLAN TODOS POR L \ \'IDA, aprobado mediante Ley Autonómica Municipal Nº 1297 del 24 <le 
junio de 2020, que tiene po r objeto hacer un rastrillaje sanitario en los 15 distritos municipales, para 
georeferenciar, ,-igilar y controlar el aislamiento domiciliario <le los contactos directos e indirectos 
positi,·os COVID 19, n fin <le minimizar, reducir y nplanar la cun'a ascen<lente de casos positivos 
COVID 19. 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 4229 de 29 de abril de 2020, se amplía la vigencia <le L1 
cuarentena por In emergencia sanitaria nacional del COVID 19 desde el 1 al 31 de mayo <le 2020 y se 
establece la cunrentena condicionada y dimímicn, en base a las condiciones de riesgo determinadas 
por el Ministerio de Salud pnra la nplicación de !ns medidas correspondientes que deberán cumplir 
los municipio y/ o departamentos. 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 4245 <le 28 de mayo de 2020, se dispone continuar con In 
cuarentena nacional, dinámica y condicionada hasta el 30 de junio de 2020, según las condiciones de 
riesgo en las jurisdicciones de las Entidades Territoriales Autónomas ETA's, e iniciar lns tareas de 
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SOMOSTOOOS 

mitigación para la ejecución de Planes de Contingencia por la pan<lemia del Corona virus (COVI D 19) 
de hs ETA's en el marco <le la Ley 602 <le 14 de nm·iembre de 2014 de Gestión <le Riesgos. 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 4276 <le 26 de junio de 2020, se dispone ampliar el plazo <le la 
cuarentena nacional, <linámica y condicionada dispuesta en el DS Nº 4245 de 28 de mayo de 2020 
hasta el 31 de julio <le 2020, y continuar con las tareas de mitigación para la ejecución <le Planes <le 
Contingencia por la pandemia del Coronavirus (COVID 19) de las ETA's en el marco <le la Ley 602 
<le 14 de noviembre de 2014 de Gestión de Riesgos. 

Que, el l\Iinisterio de Salud del Órgano Ejecutivo del Gobierno Nacional, aprobó la Guía para el 
manejo del COVID 19, mediante Resolución i\linisterial 0116 de 9 de marzo de 2020. Que, según el 
Índice de Riesgo l\Iunicipal COVID 19, el i\1inisterio de Salud del Órgano E jecutivo del Gobierno 
Nacional, ha clasificado al l\Iunicipio de Santa Cruz de la Sierra con un Indice de RIESGO ALTO. 

Que, en reunión del Centro <le Operaciones <le Emergencia Departamental COED, realiza<la el día 
martes 30 de junio de 2020, el Gobierno Autónomo l\Iunicipal de Santa Cruz de la Sierra, presentó 
las medidas que regirán desde el 06 de julio del presente, con el objeto <le ordenar la cuarentena en 
nuestra jurisdicción. 

CONSIDERANDO 

Que, la Ley Autonómica i\lunicipal G1\i\lSCS No. 009/2015 <le 20 <le enero de 2015, define al 
Decreto i\lunicipal como la norma emana<la <lel Órgano Ejecutivo i\lunicipal integrado por la 
Alcaldesa y su Gabinete Secretaria!, que se aprueba para desarrollar la aplicación de Leyes 
Autonómicas l\Iunicipalcs, para cumplir con sus facultades ejecutiva, administrativa e institucional del 
Gobierno Autónomo i\Iunicipal de Santa Cruz de la Sierra. 

POR TANTO: 

La Alcaldesa a.i. del Gobierno Autónomo i\[unicipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de sus legítimas 
atribuciones conferidas por ley: 

DECRETA: 

Artículo 1º.- (Objeto). El objeto del presente Decreto l\Iunicipal, es establecer la Cuarentena 
Ordenada, según la condición <le RIESGO ALTO del municipio de Santa Cruz de la Sierra, a partir 
de las 00:00 horas del día lunes 06 de julio de 2020, hasta que se determine la suspensión de la misma 
mediante Decreto :Municipal, en el marco de la continuidad de la Cuarentena Nacional dispuesta por 
el Decreto Supremo Nº 4276 de 26 <le junio de 2020. 

Artículo 2º.- (Medidas permanentes de bioseguridad). Durante la vigencia de la Cuarentena 
Ordenada, se deben cumplir las siguientes medidas de bioseguridad permanentes y obligatorias: 

a) Distanciamiento fisico minimo de uno y medio metros (1,5 m) o más. 
b) Uso de barbijo. 
e) Desinfección <le manos con alcohol al setenta por ciento (70%) o alcohol en gel. 
d) Lavado permanente de manos. 
e) Desinfección de zapatos y ropa al llegar a casa. 
t) Evitar las aglomeraciones de personas cumpliendo obligatoriamente las medidas dispuestas 

sobre la circubción peatonal y vehicular por vías públicas. 

Artículo 3º.- (Medidas generales). Se establecen las siguientes medidas generales: 

a) Se prohibe la circulación de personas y de vehículos públicos y privados <le lunes a viernes entre 
las 16:00 y 05:00 de la mañana. 
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b) La circulación tic vehículos motorizados <lcl transporte público y/ o priva<lo para la semana del 06 
al 1 O <le julio, será <les<le las 05:00 a 16:00 horas, según la terminación <lcl último <lígito <le la placa 
y de la siguiente manera: 

Lunes, miércoles y viernes: placas con tenninación en número par. 
r-.Iartes y jueves: placas con terminación en número impar. 

El Gobierno Autónomo r-. runicipal <le Santa Cruz <le la Sierra y previa evaluación de esta medida, 
comunicará con la <lebi<la anticipación, la forma en la que circularán los vehículos <le transporte 
público y privado a partir del 13 <le julio en adelante. 

e) Se prohíbe la circubción de vehículos públicos y privados los sábados y domingos. 

d) Se exceptúa de la aplicación de los incisos a), b) y c) a las unidades motorizadas de los servicios 
esenciales, de emergencias y/ o por fuerza mayor, así como las autorizadas por la autorida<l 
competente. 

e) Se exceptúa de b aplicación de los incisos a), b) y c) los vehículos del Gobierno Departamental, 
Gobierno 1\utónomo Municipal <le Santa Cruz de la Sierra y otras instituciones públicas que 
presten servicios esenciales, <lebidamente i<lentifica<los con su credenci.-11 y/ o permiso 
correspondiente. 

f) Se establece el horario de atención al público: de lunes a viernes, de 06:00 a 15:00 horas para 
mercados y supermercados. 

g) Se establece el horario de atención al público: de lunes a viernes, de 07:30 a 14:00 horas para la 
atención en el sistema financiero. 

h) Para la atención al público en los centros <le abastecimiento, enti<lades <le! sistema financiero, 
centros comerciales y en el sector público, se realizará una ,·ez por semana y según el último 
número de la cédula de identidad: tenninaciones 1 y 2 lunes, 3 y 4 martes, 5 y 6 miércoles, 7 y 8 
jueves y 9 y O viernes. 

i) Se prohibe la salida <le sus domicilios de lunes a viernes, de las personas menores de dieciséis (16) 
años, mayores de sesenta y cinco (65) años y personas con enfermedades de base. 

j) Se suspen<len las clases presenciales de todos los niveles y modalidades e<lucativas, pennitién<lose 
la educación a distancia. 

k) Se mantiene la suspensión de los eventos públicos y privados masivos, actividades culturales, 
deportivas, incluyendo gimnasios, festivos, religioso, políticos, bares, discotecas, cines y todo tipo 
de actividad que genere aglomeración de personas. 

1) Los permisos de circulación para vehículos particulares emitidos por la autoridad competente, 
quedan váli<los y vigentes. 

m) Otras que se detenninen mediante normativa municipal expresa. 

Artículo 4º.- (Jornada Laboral) . A partir del 6 <le julio de 2020 la jorna<la laboral del sector público 
será en horario continuo <le lunes a viernes <le 8:00 a 13:00 horas, cumplien<lo las mc<li<las permanentes 
de biosegurida<l dispuestas en el Artículo 2 <le! presente Decreto J\funicipal y cumpliendo sus propios 
protocolos de bioseguridad. Las distintas instituciones del sector público, podrán a<licionar 3 horas <le 
trabajo diarias a distancia o desde casa, con los controles respectivos que defina ca<la instin1ción. 
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'°"º' iooo\ rut1cu10 5º.- (Actividades económicas permitidas). Se regulan bs siguientes Actividades 
Económicas permitidas, cumpliendo cada una de ellas sus protocolos de bioseguridad aprobados por 
autoridad competente: 

a) Sector industrial, manufactura y agropecuario. Estas actividades incluyen la provisión de 
insumos, materias primas, además de la distribución y comercialización de sus productos. En 
estos sectores se podrá ajustar los horarios laborales y turnos en función a cada una de las 
actividades que desarrollan de lunes a domingo. 

b) Las actiYidades comerciales de expendio de comida para llevar y/ o entregas a domicilio, 
autorizados por la autoridad competente, deberán cumplir estrictamente con los protocolos 
de bioseguridad, prohibiéndose el consumo de productos en sus instalaciones. Las empresas 
podrán proporcionar por su cuenta, los medios de transporte a su personal (preferentemente 
de prestadores de servicio público) para realizar el traslado ordenado y seguro de sus 
trabajadores, cumpliendo el Protocolo de Bioseguridad para el Transporte Público de 
Pasajeros. 

e) Los sen-icios de entrega de comida a domicilio, se realizará hasta las 22:00 horas de lunes a 
domingo. Las personas naturales y juríc.licas dedicadas a esta labor, deberán cumplir con todas 
las medidas de bioseguridad y disposiciones sanitarias reguladas por el Gobierno Autónomo 
;-..fwucipal para sus trabajadores y repartidores. En caso de incumplimiento, será sancionado 
con el retiro temporal de la Licencia de Funcionamiento hasta que implanten las medidas 
requeridas. 

d) Las acti,·idades económicas y comerciales, que el Gobierno Autónomo 1fonicipal autorice su 
apertura o su reapertura, y que tengan aprobado su protocolo de bioseguridad, podrán atender 
de lunes a viernes hasta las 15:00 horas, con no más del 50% de atención en sala y entregas a 
domicilio. 

e) Los Centros Comerciales atenderán al público de lunes a viernes hasta las 15:00 horas, según 
el último número de la cédula de identidad conforme el inc. h) del artículo 3 del presente 
Decreto, controlando la cantidad de personas en cada local comercial de no más del 50% de 
su capacidad y cumpliendo el protocolo de bioseguridad aprobado para tal efecto. Las 
Entidades Públicas y las entidades del Sistema financiero que operen al interior de los mismos, 
deberán cumplir c0n los horarios establecidos en el presente Decreto. Los patios de comida y 
locales de expendio de alimento, se regularán conforme al inciso c) del presente artículo. 

f) La Feria Barrio Lindo atenderá al público úrúcamente los días miércoles hasta las 15:00 horas, 
cumpliendo el protocolo de bioseguridad aprobado para tal efecto y según el último número 
de la cédula de identidad de manera intercalada semanalmente, de la siguiente manera: primera 
semana terminación del 1, 2, 3, 4 y 5, segunda semana terminación del 6, 7, 8, 9 y O. 

g) La presrac1on de serv1c1os profesionales, no profesionales u oficios, en los 
domicilios/empresas de los usuarios o clientes, será de lunes a ,·iernes hasta las 15:00 horas. 

h) Todas las actividades económicas del sector de la construcción, se realizará de lunes a viemes 
sujeto a horario del protocolo de bioseguridad aprobado para el sec tor. 

i) L'ls acti,i.dades económicas y/o comerciales autorizadas deberán cumplir con los protocolos 
de bioseguridad aprobados por la autoridad competente para el sector, y cumplir las siguientes 
condicionantes operativas: 

• Conforrnar grupos o equipos de trabajo, por días o semanas diferenciadas para evitar 
aglomeraciones en oficinas y/ o espacios de trabajo. 

• Dispersión de horarios de ingreso y salida de trabajadoreara descongestionar las horas 

pico. 
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Articulo 6º.- (Centros de abastecimiento). St: t:stabl<.:ct:n las siguientt:s medidas de abastecimiento: 

a) Apertura del· mercado mayorista y todos los mercados minoristas, cumpliendo con los 

protocolos de bioscguridad correspondientt:s. 

b) Apem1ra dt: todos los Supermercados, cumpliendo con los protocolos de bioseguridad 

correspondientes. 

c) Apertura <lt: pulperías y/ o tiendas de barrio, con atención exclusiva sólo desde la ventanilla 

o puerta de acceso. . 

d) Se mantienen los controles sanitarios, medidas de bioseguridad, controles de ingreso 

segün cédula de identidad y control de precios en los l\Icrcados y Supermercados. 

e) Cumplir con los protocolos de bioseguridad aprobados por la autoridad competente para 

la Red de Abastecimiento. 

f) Las actividades deben ceñirse al protocolo de bioseguridad aprobado para tal efecto 

Artículo 7º.- (Medidas de bioseguridad en el transporte público). Durante la vigencia de la 

cuarentena ordenada, es obli!,ratorio el cumplimiento del protocolo de bioseguridad para el sector 

aprobado por el Gobierno 1\utónomo Municipal, que establece -entre otras- L1s siguientes medidas 

para pasajeros en el transporte público: 

a) Dentro del vehículo mantener distancia (un asiento de distancia). 

b) Uso de barbijo. 

c) Uso del alcohol al setenta por ciento (70%) y/o alcohol en gel. 

d) Línúte de pasajeros, no mayor al 60% de su capacidad declarada en el RUAT. 

e) Para subir al vehículo guardar distancia física. 

f) Se prohíbe llevar niños en las unidades de transporte público. 

Artículo 8º.- (Ocupación máxima de personas en el transporte público). l\lientras se mantenga 

la condición de riesgo alto, el transporte público circulará con un máximo de pasajeros no mayor al 

60% de su capacidad de asientos, garantizando el cumplimiento del distanciamiento fisico, uso de 

barbijo y otras medidas de bioseguridad necesarias para evitar aglomeraciones y el contagio del 

COVID 19. En caso de incumplimiento, será sancionado con suspensión del servicio hasta que 

implanten las medidas requeridas. 

a) Los Trufis coq capacidad de cuatro (4) personas sólo podrán transportar dos (2) pasajeros, 

debiendo contar el velúculo con una mampara de bioseguridad, aislando el área del conductor 

con una lámina de PVC de espesor mínimo de 0,40 mm. 

b) Los Trufis con capacidad de seis (6) personas sólo podrán transportar tres (3) pasajeros, 

debiendo contar el vehículo con una mampara de bioseguridad, aislando el área del conductor 

con una lámina de PVC de espesor mínimo de 0,40 mm. 

c) Los Taxis con capacidad de cuatro (4) personas sólo podrán transportar dos (2) pasajeros, 

debiendo contar el vehículo con una mampara de bioseguridad, aislando el área del conductor 

con una lámina de PVC e.le espesor mínimo de 0,40 mm. 

d) Los Minibuses con capacidad de catorce (14) pasajeros sólo podrán transportar ocho (8) 

personas, debiendo contar el vehículo con una mampara de bioscguridad, aislando el área del 

conductor con una lámina de PVC de espesor mínimo de 0,40 mm. 

e) El microbús con capacidad de veinte (20) pasajeros, sólo podrán transportar 12, debiendo 

contar el vehículo con una mampara de bioseguridad, aislando el :írca del conductor con una 

lámina de PVC de espesor mínimo e.le 0,40 mm. 

f) Los motocarros solo podrán transportar dos (2) pasajeros en la parte trasera del motorizado, 

cada conductor deberá disponer de insumos para la limpieza de unidades de trasporte y uso 
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jll'rsonal, aisl:i11do el :Írl'a dl'I rnnduclor con una l:írnina de J>VC: de espesor mínimo <le 0,40 

llllll. 

g-) l .os 1110101:ixi s<'>Ío pmlr:ín transportar un (1) pasa jero en la parte 1rasern <lel motoríza<lo ca<la 

conductor del>er:í disponer de insumos para la limpieza de unidades de trasporte ~ uso 

personal, d cond1_1c1or dl'lier~ 
0

l'111pk-ar un aluendo de pro1ecciún ad<.:cu:u..lo e ímperm<.:able, 

k-111es de b1osegurtdad, pro1l'g1e11dolo d<.: I co111aclo con el pasaj<.:ro y 1kberá proveer el alcohol 

l'n gel al 70'1/,, para la desinfecci<',11 de las manos del usuario. 

A~ticulo '>".- (Oc11p.1ció11 m:'1xima de personas en los vehículos motorizados privados). 

l\lien1ras se_ 11~alll <.:11ga l:i condicit'.11 de ri<.:sgo alto, los vehículos motorizados privados podrán circular 

con un '.11ax11110 de p <.:rsonas no mayor al (,()% de su capacidad de asientos, garantizando el 

cu111pl11_111enlo dl'I dis~:1nci:11nil·n10 físico, uso de barbijo y o tras medidas de bioseguridad necesarias 

para evitar aglo111<.:rac1ones y el contagio del COVIJ) 19. 

Artículo 10".- (Medidas de Esparcimiento). i ,as personas podrán salir con fines de esparcimiento 

Y guardando todas las m<.:didas de dis1·anciamicnto físico de 1.5 metros o más, uso <le barbijo, lavado 

de manos, uso alcohol al 70%), por lugares abiertos y cercanos a su domicilio o residencia, en un radio 

no mayor a lJUinienlos (500) metros, a pie y/o <.:11 bicicleta, los siguientes días y con el siguiente o rden: 

• l .os dbs s:íbados, ciudadanos hasta los sesenta y cuatro (64) :1110s, sin enfermc<lades <le 

base, en d horario de 08:00 de la m:uiana a 12:00 del medio<lía. Los menores <le doce (12) 

:uios sicmpr<.: deben <.:star acompa1iados de un adulto responsable. 

• 1 ,os días domingos, ciudadanos de sesenta y cinco (65) años en adelante y personas co n 

enfcrmed:ulcs de base, en el horario de 08:00 de la maiiana a 12:00. 

Artículo 11".- (Controles en condominio, edificios residenciales y/o comerciales).- Se instruye 

a las a<lministraciones y/ o juntas directivas de estos espacios a tomar metlidas <le bioseguri<lad que 

!:,>aranticen la no prop:igaciún del virus, para lo cual deben elaborar y presentar ante el Gobierno 

Autónomo l\lunicipal, el protocolo ti<.: hioseguridad, c¡ue debe contener co mo núnimo: prohibición 

del uso de espacios cerrados, uso de gimnasios y uso de piscinas. Se permite el uso de espacios abiertos, 

exclusivamente para los residentes (no visitas), sin aglomeración <le personas, manteniendo la distancia 

física y usando las medidas de bioseguridad correspondientes. 

Artículo 12º.- (Protocolos de Bioscguridad).- En el marco del presente Decreto y en caso de 

incumplimientos en los protocolos de bioseguridad para cada sector, se dará cumplimiento al 1\rtículo 

4 de la Ley Autonómica T\Iunicipal 1293 de fecha 29 de mayo <le 2020 "l_~y M1111iápr1/ de gam11/Íd J' dcfe11m 

dd 11s11rm'o )' m11s11111idor''. 

Artículo 13º.- (Plan Todos por la Vida). El Gobierno l\lunicip:11 continuará con la atención casa por 

casa en todos los Distritos l\funicipales, con las Brigadas l\Iédicas CO\'ID-19, la G uar<lia Municipal y 

otras institucio nes pi.'1blicas y/ o prirndas, para llernr atención oportuna a los \Tcinos y Yecinas de Santa 

Cruz de la Sierra, particularmente a l]Uienes presenten sínto mas COVID-19, reduciendo y 

flexionando la curva ascendente de casos positivos, además de apoyar logística y psicológicamente con 

asistencia médica a la población, en el marco del Plan l\funicipal Todos Por La Vida, aprobado 

mediante Ley Autonúmica l\funicipal Nº 1297 del 24 de junio de 2020. 

Artículo 14º.- (Mesas de Trabajo). A tm·és del COEl\l y en coordinación con las autoridades 

competentes se dar;Í continuidad a las mesas técnicas de trabajo con todos los sectores, para re,·isar y 

ajustar los protocolos de bioseguridad y evaluar el cumplimiento ordenado de las acti,·idades 

permitidas en la cuarentena, segi.'111 nivel de riesgo <le la ciudad. 

Artículo 15º.- (Desinfección de la ciudad). Se tlispone continuar con la intensificación de las 

acciones de <lesinfección de das públicas y centros de abastecimiento. En coordinación con ,\ SOBAN 

se proc<.:derá a la desinfección <le enti<lades financieras con atención al público y cajeros autom:íticos. 

informaciones: Tel.: 371 5000 • www.gmsantacruz.gob.bo • Santa Cruz de la Sierra, Bolivia 



Scanned by CamScanner

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Artículo 16",- (Encapsulamiento). Prc,·i:1 n·:1l11:1ciú11 dr l:1 prop:1g:1cil'i11 del C:oro11:1vi rn~ (<:< )V 11). 
19), se pmlr:ín encapsular deter111i11:1dus Distritos i\lu11icip:1ks, zo11:1s, b:,rrios, co1111111id:tdl0S, :t li11 lk 
precautelar la salud de los h:1bit:11Hes r mitigar, el co11t:1gio )' la prop:1g:1ciú11 dl'I ( :uro11:1virns (C :e >V 11 )-
19). 

Artículo 17".- (Control vchicular). l ·'.I COI •'.r-,1 rnonli11:1t·:i co11 la Policía llolivi:111 :1 y las h1l·rzas 
Armadas los operativos de con trol vehicul:11' lllll' sl·:111 lll'Cl'S:trios, para el culllplit11Íl0 llto dl' las 111nlid:1s 
l1ue este Ül'Creto f\ lunicipal est:,bkn· )' lllle son de su competl' lld:t. 

Articulo 18".- (Coordinación).- l·'.1 llespo11sablc l\lu11icip:d lkl C:01·'. l\l, cocmli11:1r:i co11 el Ni\'l·I 
Cl0 lltr:1I del l~stado, a tran:s de las c:tl'll'r:ts l\ti11isteriak·s lllll' correspomlan, co11 l'l ( ;ohiemo 
Autúnomo Dq,art:tllll'lltal, la Policía l\oli,·ia11:1, las h1erzas ,\ nn:id:ts, otrns acton·s soci:des y gn·mi:iks 
r las diferentes U11id:tdl·s dl'l ( ;obin110 i\ 11túmmH1 l\ l1111 ic.: ip:d de Santa Crnz de l:1 Sit·rr:t, el 
cumplimiento de las medidas l'Stabkcid:ts en l'I presl'llte Decreto l\!11nicip:d. 

Artículo 19".- (Publicación). 1.a Secrt·t:1ri:1 l\lu11icip:1I dl· Co1111111icaci1'111 1¡11ed:1 e11c:1rgad:1 1lc la 
publicación)' difusiún del presente Decreto l\ lun icip:tl, de co111'unnidad con lo l'St:thkc.:ido l'lt la l.l')' 
Autonómica l\lunicipal Gi\l\lSCS Nº ()()9/2015, de acut-rdo :1 l:t nonnati\':t k gal \'igc11tt· y :tplirnhk• 
para estos fines . 

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS 

ÚNICA. Se :tbrog:111 y dc!og:m todas las disposiciones contrarias al prescntt· Dl'Crl·to l\l11nicip:1l, lllll' 
haya sido emirida por el Org:tno Ejecutin1 del c;obierno \utú1101110 l\hmicip:tl d1• Santa Cruz lk l:1 
Sierra. 

1·'.s dado en el Gobicmo ,\ut1'111omo l\lunicip:11 de Santa Cruz de l:1 Sit·rr:1, a los cu:ttm días del llll'S de 
julio del :uio dos mil \'cinte. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

\ 
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